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La concejalía  de Inclusión Social  del  Ayuntamiento  de
Petrer  ha facilitado los datos sobre la gestión de este
departamento  tras  decretarse  el  estado  de  alarma  el
pasado 14 de marzo y las repercusión sociales que ha
tenido la caída de la actividad económica. En marzo se
entregaron  un  total  de  91  ayudas  y  en  las  tres
primeras  semanas  de  abril  esa  cifra  ya  se  ha
dupl icado  hasta  l legar  a  las  187  ayudas
entregadas .  

La concejalía que dirige la edil Ana Tortosa recibe una
media diaria de 12 solicitudes de ayuda, tanto para
vivienda  como  para  alimentación,  una  cantidad  que

antes  de  la  crisis  se  recibía  semanalmente.  “Nos  ha
desbordado esta situación pero nuestros equipos están
preparados  para  dar  respuesta”,  ha  indicado  la
concejala. Durante este mes de abril, una treintena de
personas  se  han  beneficiado  de  vales  para
productos de primera necesidad y alimentación, que
van  de  80  euros  a  150  euros  dependiendo  del
número de miembros de la unidad familiar, y que
son canjeables en un establecimiento de proximidad
del municipio.

También  diariamente  una  veintena  de  ciudadanos
reciben un menú preparado por un establecimiento

Petrer entrega ayudas a 187 familias afectadas por
la crisis del coronavirus
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Navarro visitó una empresa de la localidad.
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local  que,  además,  dispone  de  vehículo  homologado
para  su  reparto  a  domicilio  para  familias  con  pocos
recursos, al margen de programa Menjar a Casa para
las  personas  mayores.  Para  al imentación,  el
departamento de Servicios Sociales ha quintuplicado las
ayudas con relación a febrero de este mismo mes. En lo
que llevamos del mes de abril, se han aportado 25.710
euros, frente a los 9.825 euros del pasado mes de marzo
o  los  5.640  euros  del  pasado  mes  de  febrero.  Con
relación al año pasado, en todo el mes de abril de 2019
se  aprobaron  ayudas  para  alimentación  por  valor  de
12.515 euros.

Para gastos de vivienda, las ayudas se ha cuadruplicado.
En febrero de este año, se aprobaron ayudas por importe

de 4.324 euros,en el mes de marzo 7.726 euros y en lo
que llevamos de abril  15.050 euros.  Esta última cifra
supone duplicar la cantidad de todo el mes de abril del
pasado año 2019 con 8.232 euros.

En total, en las tres primeras semanas de abril, se ha
destinado un total de 40.760 euros en alimentación
y vivienda. El total en lo que llevamos de año contando
también ayudas de agua, luz y otros suministros es de
71.835 euros.

Tortosa ha recordado que el ayuntamiento ha duplicado
la cantidad destinada a su departamento, pasando de
220.000 a 440.000 euros para que se disponga de un
amplio colchón, una cifra a la que hay que sumar 69.000
€ aportados por la Generalitat Valenciana.
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